
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

                                                                 Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres 
 

 
Radicado:           686554089001-2013-00279-00 
Proceso:    EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:    BIBIANA JIMÉNEZ VELANDIA  
                         
Al despacho de la señora Juez, parar resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

Sabana de Torres, 17 de marzo de 2022. 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURÁN 
Secretario. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sabana de Torres, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial presentado por la Dra. LUZ 
STELLA VÁSQUEZ AFANADOR identificada con T.P. No. 49.229 del C.S.J.  por medio del cual solicita 
la terminación del proceso ejecutivo hipotecario Rad: 686554089001-2013-00279-00 seguido en contra 
de la señora  BIBIANA JIMÉNEZ VELANDIA identificada con C.C. No. 37.876.137, por pago total de 
la obligación No. 60990020311 de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
Advierte este Despacho que no es posible acceder a lo solicitado por la Dra. LUZ STELLA VÁSQUEZ 
AFANADOR por cuanto relaciona que la entidad que representa es REINTEGRA S.A. y dentro del 
proceso que nos ocupa la demandante es BANCOLOMBIA; así mismo  la obligación No. 60990020311 
no se encuentra relacionada en la demandad incoada, ni en el pagaré No. 6012 320020311.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres;  
 

RESUELVE:  

  
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada por 

la Dra. LUZ STELLA VÁSQUEZ AFANADOR  dentro del proceso ejecutivo hipotecario Rad: 

686554089001-2013-00279-00 seguido en contra de la señora  BIBIANA JIMÉNEZ VELANDIA, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
 

YACKELYN ARCE HERNÁNDEZ 
JUEZ 


